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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 30 Bis a la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer acciones de coordinación entre cada una de las instancias, federales o locales, encargadas de atender a 

las personas migrantes, con el objeto de brindar una atención integral coordinada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73 en relación con el artículo 11, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende 

reformar y el ordenamiento al que pertenece. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

Decreto por el que se adiciona el artículo 30 Bis a 
la Ley de Migración 

Artículo 30 Bis. Con objeto de brindar una atención 

integral y coordinada, corresponde a cada una de 
las instancias, federales o locales, encargadas de 
atender a las personas migrantes lo siguiente: 

I. Coordinarse con las autoridades migratorias, 

con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y con los organismos de protección de 

los derechos humanos estatales, con la finalidad 
de integrar un programa para el respeto de los 

derechos humanos de los migrantes nacionales y 
extranjeros, estableciendo protocolos 
respectivos; 

II. Celebrar convenios con la Federación, estados 

y municipios, así como con organismos públicos y 
privados, que tengan como finalidad el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los 
migrantes nacionales y extranjeros; 

III. Coordinarse con las autoridades de otras 

entidades federativas para crear o coordinar 
acciones y programas de atención y protección a 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

migrantes nacionales y sus familiares y migrantes 
extranjeros; 

IV. Impulsar, ejecutar, y coordinar programas y 

acciones de desarrollo que permitan la estabilidad 
de los migrantes nacionales y sus familiares y 
migrantes extranjeros; 

V. Coadyuvar en la elaboración e implementación 

de programas y acciones tendentes a mejorar las 
condiciones de vida de las mujeres e hijos de 
migrantes nacionales y extranjeros; 

VI. Coadyuvar con las autoridades migratorias 

para facilitar la implementación de programas de 
protección a los migrantes y sus familiares y 
migrantes extranjeros; 

VII. Acompañar a los migrantes nacionales y 
extranjeros ante las instancias educativas 

correspondientes para facilitar la inclusión, 
adaptación y continuidad de los estudios de 
migrantes nacionales y extranjeros; 

VIII. Asesorar y llevar a cabo acciones a favor de 

las personas interesadas en la realización de 
trámites relacionados con su condición de 

migrantes nacionales y extranjeros, así como de 
sus familiares; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

IX. Brindar atención médica y psicológica de 
emergencia a los migrantes que sean víctimas de 
delito o de violaciones a derechos humanos; 

X. Prestar ayuda y asistencia a los migrantes 
nacionales y familiares de estos, así como a los 

migrantes extranjeros que se encuentran en su 
circunscripción; 

XI. Durante su estancia en el territorio nacional, 
dar acompañamiento a migrantes nacionales y 

extranjeros, dentro del marco de las leyes y 
reglamentos de la Federación; 

XII. Velar por los intereses de los menores de 
edad migrantes, así como de los migrantes que 

carezcan de capacidad plena dentro de los límites 
que impongan las leyes y reglamentos; y 

XIII. Las demás que señalen esta ley, su 

reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal, dentro de los 90 días 

siguientes a la publicación de este decreto, en el ámbito 
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de sus atribuciones y facultades, realizará las 
modificaciones correspondientes al Reglamento de la 
Ley de Migración. 

TERCERO. La Secretaría de Gobernación, dentro de los 
120 días siguientes a la publicación del presente 

decreto, realizará las modificaciones que corresponda a 

los lineamientos y las disposiciones generales 
administrativas que al caso correspondan. 

Juan Carlos Sánchez.  


